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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DL 

DATOS PERSONALES 

0 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

El Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección 

de Datos Personales, a través de Ia Coordinación de lnvestigación y 

Capacitacion, con fundamento en el TItulo Segundo del CapItulo Ill de Ia Ley de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Püblica y Protecci?n  de Datos 

Personales del Estado de Michoacãn de Ocampo, se encuentra fäcultado para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obi igados. 

ANTECEDENTES: NN 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periodico Oficial del Esta'o 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obse,t/arlos Sujetis 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, i-lomologaciO 

Estandarización y Verificación de Ia lnformaciOn de las Obligaciones . e 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en /a Plataforma, Naciona/ d 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesiôn de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformaciôn y ProtecciOn de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificacián a Sistema Michoacano 

de Radio y Televisián, se asignO para el dIa 04 de septiembre de 2d18 a las 08:30 

horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia ConstitucOn Politica del 

Para lo cual se realiza Ia verificación de Ia información pUblica de los sujetos 

obligados en su pãgina de internet o sitio correspondiente, de corformidad co 

el calendario de verificaciones aprobado por el Pleno de este lnsituto. 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a 

38, 39, 40, 41, 

Ia lnformaciOn 

  

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realiza Ia verificaciOn. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAIP/PRESlDENCIAI365/2018 de fecha 23 

de agosto de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez 
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Garcia, fue notificado el C. Carlos Bernardo Bukantz Garza, a los correos 

electrónicos accesoinformacionsmrtv.michoacan.gob.mx  y smrtvdirhotmai}.com 

para comparecer a Ia presente diligencia de verificación de Ia página 0 sitio de 

internet. 

Por lo que, siendo las 08:00 horas con 30 minutos del dia 04 de septimbre de 2018 

en las oficinas del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y 

Protección de Datos Personales, se procede a dar inicio a Ia verifiación nümero 

07410918 haciéndose constar, que se presentó Ia C. Mercy NemI Frausto 

Lucatero, quien se identifica con credencial para votar expedida or el lnstit\ 

Nacional Electoral, dejando una copia simple del documento para qu sea agreg-'. 

al expedientede Ia presente verificación. l tttI\  

('s) TERCERO.- Acto seguido, el que suscribe Mario Francisco Enrijue 

MartIn quiense acredita con identificación de verificador nümero 03,emitida por I.: 

Presidencia de este Instituto, le solicita al compareciente que confirme el correo 

electrónico señalado para recibir notificaciones, el cual se encuentra en el padrOn d: 

sujetos obligados del IMAIP, en ese sentido, el compareciente confi7i,a que en 10 

siguientes correos electrónicos: accesoinformacionsmrtv.michokan.gob.mx   

smrtvdirhotmail .com, podrán notificar todas las actuaciones subsecuentes 

derivadas del presente procedimiento de verificación. J 

0 

CUARTO.- La verificadora ingresa a los portales de internet www.michoacan.gob.mx  

y www.plataformadetransparencia.org.mx  a efecto de verificar que la informaciôn 

referente a las obligaciones de transparencia se encuentre publicada n términos de 

los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y CaituIos I y II de 

los Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos ObIigado. del Estado de 

Michoacán, Para ía Pub/icaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VrificaciOn de Ia 

Información de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de nternet y en ía 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo que, se procede al Ilenado del Reporte de Observaciones correspondiente a Ia 

presente verificaciOn. 

QUINTO.- Una vez que, ha sido debidamente Ilenado el Reporte de Dbservaciones, 

es firmado en Ia ültima foja por quien suscribe y por quienes corparecieron en 

nombre del Sujeto Obligado verificado, el cual se anexa y forma pare del presente 

d ictamen. 

SEXTO.- Siendo las 13:00 horas con 01 minuto del dia 04 de septieT%bre del 2018, 

se concluyO Ia presente verificación. 

SEPTIMO.- El resultado de Ia calificación obtenida en eI Reporte deObservaciones 

se notifica al Sujeto Obligado, por conducto de quienes comparecierdn, asi como las 

observaciones, recomendaciones y requerimientos que se observron, ello, con 
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fundamento en el TItulo Tercero, articulo Vigesimo Segundo de los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado e Michoacán, 

Para Ia Publicación, Homologación, EstandarizaciOn y Verificación de a lnformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y e Ia Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

1' 

K 

3 

UNICO.- De Ia verificación realizada, 

el siguiente cuadro: 

se determinaron los puntos que 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia 
Transparencia, Acceso a Ia lnform.iOn 
Protecciôn de Datos Personales de 
Michoacán de Ocampo 

Se plasma en 

éy de 
Püblica y 

Estado de 

* I Fundamento y motivo 
para Ilevarlo 
acabo 

II Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571 Colonia 
58070, Morelia, Michoacán. 
08:30 am 

élix Ireta, C.P. 
'4, 

Fecha de inicio 04 de septiembre de 2018 

IV Fecha y hora de 
conclusiOn 

04 de septiembre de 2018 a las 13:P1 haras 

V Nombre del sujeto 
obligado 

Sistema Michoacano de Radio y TelevisiOn. 

VI Numero de verificaciOn 
asignado 

07410918 

Nombre y cargo de a 
persona que realiza Ia 
verificaciOn 

Mario Francisco Enrique Manzano 
Jefe de Plataforrria Digital. 

artin. 

VIII DirecciOn electrOnica del -
portal de internet o de Ia 
Plataforma Nacional de 
Trasparencia 

www.michoacan.qob.mx  
'j www.plataformadetransparencia.rq.mx  

- IX Articulos, fracciones, 
incisos y criterios que 
cumple a incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia 
asi como las 
observaciones, 
requerimientos y a 
calificaciOn respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CatificaciOn 100 % 

X Firma at margen de las 
hojas y al alcance de Ia 
ültima hoja de quienes 
intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Mario Francisco Enrique Manzano 
Mercy Noemi Frausto Lucatero. 

Martin. 

XI Fecha en que fenece el 
plaza otorgado at sujeto 
obligado para el 
cumplimiento de Ia 
senalado en el dictamen 
de verificaciOn 

02 de octubre de 2018 

0 

0 
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Verificador 
Mario Francisco Enrique Manzano MartIn 

—> 
- .ujeto Obligacio 

Mercy Noemi Fraust Lucatero 

Se le informa al Sujeto Obligado, que de requerir ayuda puede contactarse a este 

Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de 

Datos Personales, a través de los teléfonos (443) 312-66-32 yb lada sin costa 

01800-504-8532, en un horario de atención al pUblico de las 8:00 a las 16:00 horas 

de lunes a viernes a de manera personal en el domicilio ubicado Av. de las 

Camelinas 571, Felix Ireta, OP. 58070 Morelia, Michoacán, a via correa electrónico 

para Ia cual. se  pone a disposiciOn Ia siguiente direccióii electrônica 

imaipimaip.arc.mx; se da por terminada Ia diligencia de verificaciôn, firmando de 

constancia del presente dictamen los que camparecieran. 

4 

FIRMAS 
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lMAlPNERlFlCAlON/127/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, diez de septiembre de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaciôn nUmero 

I MAIPNERI FICACION/1 27/2018, correspondiente al Sistema Michoaano de Radio 

y Television, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Ofiial del Estado 

de Michoacn de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar /os Sujetos 

Ob/igados de/ Estado de Michoacán, Para Ia Publicación, Homo/ogaciOn, 

Estandarización y Verificación de /a InformaciOn de las Oblgaciones de 

Transparencia en los Portales de /nternet y en Ia P/ataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En SesiOn de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protección de Datos Personales, se aprobó por nanimidad et 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo at calendario en cita, Ia verificación at Sistema Michoacano 

de Radio y TelevisiOn, se asignO para el dia cuatro de septiembre de dos mit dieciocho 

a las ocho horas con treinta minutos, en las oficinas de este Instituto Mchoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha cuatro de septiembre de dos mu dieciochô, se iniciO el 

trâmite del procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I D E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constituciôn PolItica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 3, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a l lnformaciOn 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán d Ocampo, se 

realizó Ia verificaciOn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Med jante oficio nümero lMAlP/PRESIDENCIA/365/2018 de fecha 23 

de agosto de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Dniel Chavez 

Garcia, fue notificado el C. Carlos Bernardo Bukantz Garza, Director General del 

Sistema Michoacano de Radio y Television, para que compareciera a Ia verificación 

correspondiente. 
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TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titilo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obse,vr los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, -Iomo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y Verificación de Ia InformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia PIataforma Nacional de 

Transparencia. 

Par Ia que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a a verificación. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de bservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo 
para Ilevarlo 
acabo '. 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ly 
Transparencia, Acceso a Ia lnformiOn 
ProtecciOn de Datos Personales de 
Michoacán de Ocampo 

de 
POblica y 

Estado de 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571 Colonia F 
58070, Morelia, Michoacán. 
08:30 am 

élix Ireta, C.P. 

Fecha de inicio 04 de septiembre de 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

04 de septiembre de 2018 a las 13:O1 horas 

Nombre del sujeto 
obligado 

Sistema Michoacano de Radio y Te ¶visiOn. 

Numero de verificaciOn 
asignado 

07410918 

Nombre y cargo de Ia 
persona que realiza Ia 
verificaciOn 

Mario Francisco Enrique Manzano rvartin. 
Jefe de Plataforma Digital. 

DirecciOn electrOnica del 
portal de internet o de Ia 
Plataforma Nacional de 
Trasparencia 

www.michoacan.gob.mx  
y www.Iataformadetransparencia.o.mx  

ArtIculos, fracciones, 
incisos y criterios que 
cumple o incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia 
asi como las 
observaciones, 
requerimientos y Ia 
calificaciOn respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 100 % 

Firma al margen de las 
hojas y al alcance de Ia 
Ultima hoja de quienes 
intervienen en Ia 

Mario Francisco Enrique Manzano PJ 
Mercy Noemi Frausto Lucatero. 

rtin. 

verificaciOn virtual 

XI 

• . 

Fechaenquefeneceel 
plazo otorgado al sujeto 
obligado para et 
cumplimiento de Ic 
senalado en el dictamen 
de verificaciOn 

02deoctubrede2018 

    

   

De Ia anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus ab, igaciones de 
CNOE transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Accesa a Ia lnfarmaciOn 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán deOcampo. 

Par tanta, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sujeto obligado a 

las obligaciones de transparericia, a través de Ia Secretaria General, con fundamenta 
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en el artIculo 52, fraccián II de Ia Ley de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de os 

Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos Ob/igados del Estado de 

Michoacán, Para Ia Publicación, HomologaciOn, Estandarización y Verificación de Ia 

lnformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Porta/es de ,nternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de tránsparencia a! 

Sistema Michoacano de Radio y Television 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo IJNANlMlDAD/PLENO/ACUEDO/O5/O8-O8-18 

aprobado por el Pleno de! Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales, lo acordó y firma David CalderOn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesiOn ordinaria celebrada el dia ocho àe agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

vid Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto 1vichoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn y Protecciôn de Datos Prsonales 

DCG/I PR 

NL 
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IMAIPNERIFICACIÔN/1 27/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el Sistema Michoacano de Radio y Television 

ha dado CUMPLIMIENTO a las Obligaciones de Transparencia de est Instituto; en ese 

orden de ideas, conforme a to dispuesto en et artIculo Décimo Quinto de los Criterios 

Generales que Deberán Observar los Sujetos Obilgados del Estado d Michoacán, Para 

Ia PublicaciOn, HomblogaciOn, EstandarizaciOn y Verificación de Ia lnformaciôn de las 

Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Dése vista al Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACURDO/O5lO8-O8-18 

aprobado por el Pleno del lnstituto Michoacano de Transparercia, Acceso a Ia 

lnformación y ProtecciOn de Datos Personales, lo acordô y firma David Calderón 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa och de agosto del dos 

mit dieciocho. Doy fe. 

Daid Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

Lisfado en su fecha.- Conste 
DCG/IPR 
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IMAIPNERIFICACIO /127/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/C5/19-09-18 

aprobado en Ia Décima Octava SesiOn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personals de fecha 

diecinueve de septiembre de dos mu dieciocho. Conste. Morelia, Michoacán, ocho de 

octubre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/19-09-18 aprobado en Ia Décima 

Octava Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparenca, Acceso a 

Ia lnformacián y Protección de Datos Personales de fecha diecinueve de sptiembre de 

dos mit dieciocho se advierte que el Pleno de este lnstituto aprobó el Dictamen de 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sistema Michoacano de Radio 

y Television de conformidad con el artIculo 52, fracción II segundo parrafo de Ia Ley de 

Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Obsetvar 

/os Sujetos Ob/igados del Estado de Michoacán, Para ía Pub/icaciOn, Hcmologación, 

Estandarización y VerificaciOn de Ia lnformación de las Ob/igaciones de Tiansparencia 

en los Portales de /nternet y en /a Plataforma Naciona/ de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDOIOS/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, cceso a Ia 

lnformación y Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mit dieciocho, lo acordó y firma david Calderón 

Gonzalez. Doy fe. 

Did Calderón Gonzalez. 
Coordinador del Area de Investigación y Capacitación del Instituto Micioacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/ACE 
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